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A la comunidad universitaria:
Hoy, toda nuestra comunidad universitaria acompaña con profundo pesar a la familia, seres queridos, amistades, compañeras y compañeros del estudiante de la Facultad de Administración y Economía cuya partida nos enluta.
Dado el alto impacto que este hecho ha tenido en la institución, hemos decidido decretar tres días de duelo, brindando así un espacio de reflexión y recogimiento.
En virtud de lo anterior, las actividades docentes se encuentran suspendidas y se retomarán a partir del lunes 25 de mayo, tras el receso docente previamente programado, con excepción de aquellas que, por su naturaleza, no puedan ser interrumpidas, tales como actividades en campos clínicos o de simulación equivalente, prácticas pedagógicas y profesionales, actividades de estudiantes en etapa de finalización de tesis o trabajos de titulación y clínicas jurídicas.
Asimismo, para quienes lo requieran, reiteramos que la Universidad mantiene disponibles los servicios de la Unidad de Bienestar Psicológico Estudiantil y del Departamento de Promoción Integral de la Salud.
Del mismo modo, la Universidad retomará su funcionamiento administrativo regular a partir de mañana miércoles 13 de mayo.
En medio de la sensible pérdida que hoy atravesamos como Universidad, esperamos que estos días nos permitan encontrarnos, reafirmando la importancia de acompañarnos y sostenernos mutuamente en estos momentos difíciles. 


Dr. Cristian Muñoz Canales
Rector (s)

Santiago, 12 de mayo de 2026
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